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Estos ejercicios versarén sobre cualquier materia o conjunto
de materias tratados en el curso. realiZándose a lo largo del
mismo. y tuera del tiempo dedicado al horario lectivo..

Al tratarse de aplicaciones de los conocimientos .impartidos.
estos ejercicios pue1:en referirse a temas muy diversos. por
lo Que no parece conveniente limitarnos & una enumeración
concreta. sino dejar a la iniciativa de las Escuelas su concre
ción en cada curso. Sin embargo. con carácter indicativo' se
señalan las siguientes: Estudio de mejora de métodos, an.li~

sis de una situaciÓn laboral, plan de mercada. estudio de la
promoción de un producto. simplificación del trabajo adminis-
trativQ, plan contable. 'etc. \

ORDEN de 30 de noviembre de 1984 por la qua 86
concede una prorroga de cuatro mese. (1. los beC4~

rt08 del Plan de Formación cW Personal Investi
gador en Espalia de la convocatoril:t de 1980 que
se citan.

Ilmo. Sr.: Las circunstancias extraordinerias que han concu
rrido en la Universidad de 0'11000, como consecuencia del hun
dimiento del edificio que albergaba las Facultades de Biología y
Geologia. hacen reconsi~rar la situación de. aquellos becarlos
del Plan de Formación de Personal Investigador. de la convo
catoria de 1980, a quienes la beca les fin&liz&- el 31 de diciembre
de 1984. y que a causa del hundimiento del edificio.han visto
afectada seriamente la realización de sus programas de inVe8
tigac1ón. _ "

Por ello. este Ministerio ha dispuesto conceder una prorroga
de cuatro meses a los becarios que figuran en el anexo de-e&ta
Orden.

Lo que cOmunico a V. I.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de Zl de

marzo de 1982)., el Director general de Política- Científica., Emll10
.Muftoz RuiZ.

Ilmo. Sr-o Director general de Politica Cientific&.

ANEXO QUE SE CITA

BeC06 prorrogadás-

Universidad de Ovied.o (convocatoria de 1980);

Cadal Villanueva. Marta Jesús.
Centeno Menéndez. Héctor.
Villa Otero, EUsa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

28126 ORDEN de 5 d4J octubre eH ,1984 por la que 36
dispone "6 cumple en .Su.9 propio. t4rmirw. la un
tencto dictada por lo. AudienCia-Territorial cM M~
drid. en el "'cur.o ccntenci03O...admtnlnraUyo nú
mero 94/1980 'Y acumulado número 7Ml198(}. 'n-
terpU68to por don Mariano Bodrigue,Z Garcta
y otro.. ' .

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia TelTitorlal'
de Madrid, con fecha2S de octubre de 1983. sentencia. firme en
el recurso contencioso-administrativo _número 94/1980 y acumu
ladc número 700/1960. interpuesto por don Mariano Rodriguez
Carda y otros. sobre reconocimiento de categoria de Sobre
g~ardas y Guardas Mayores. s:mtencia cuya parl& disposith:a
dIce as!:

·.Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador sedor Azpeitia Sán<ihez. en
nombre y representaci6n de don Mariano Rodrlguaz Carda. dolt
Fabriciano López SJa.sco. don AgUstín Redondo Arquero y don
fulgencio Jiménez Montero, contra la Resolución de la Sub.
secretaria del Ministerio de Agricultura, de ZJ. denovtembre
de lQ7tl que desestimó lcs reeursc:i de alzada deducidos por 105
cita~o~ tun~ionari08 contra la denegación presunta~ por sUeneio
a~mlnlstrativo, de aus pretensiones formuladas ante la D1rec~
clón GeneraJ del lCONA sobre reconocimiento y répO&ici6n en
categorías funcionariaies. y estimando también el recurso con.
te.ncioso interpuesto por el Procurador seAor Azpeitia Sinchez"
en nombre y representación de don Deslderio Carela ConzAIez
y don Bruno Jesús Herráez Conzález contra la deselUmación
tácita de los recursos de alzada deducidos -por ambos ante el
e~celentísimoseftor Ministro de Agricultura contra 1& desest1m~
cl6n presunta de las pretensiones df!ducidas ante el tluatrfsimo
~f¡or Director general del lCONA, sobre reconoclmlento y repo.
S'!ción en categorias funclonariales 1 en su' virtud. debemos de
clarar y declaramos no ser conformes • dereoho tal.. resolu.

ciones, anulándolas en su totalIdad. reconociendo a los recurren
tea su derecho a .r repuestos en 1& categoría funcionarial que
tenían reconocIda de Guardas Mayores f Sobreguard&S. respec.
Uvamente. desde el momento en que dejaron de serIes recono
cidas, con los complementos de sueldo y demás beneficios eco
nómicos y de cualquier blase inherentes ,a tal categorfa. con
abono' de la, cantidades dejadas de percibir desde 1 de enero
de 197-t. SIn costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencla..

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. II. n:.UCL05 aAos.
Madrid. S de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director generaI·de Servicio.l, José Pérez Velasco.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del lCONA.

ORDEN de 5 de octubre de lll84 por la qua ••
dispone .te cumpla en .ua propio. término.! la .en·
tenct4 dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contenctoao-admintstratfvo número -43.035
interpue.to por la Sociedad -Federico Patemina.
Sociedad Anónimo-.

TImo. Sr.: Habiéndose dictado por 1& Audiencia Nacional.
con fecha lD de febrero de 191M. sentencia f1rme en el recurso
contenciOso--adminlstraUvo námero 43.035. interpuesto por 1& Sa
ciedad -Federico Patemina. S. A.... sobre sanción de multa; sen
tencia cuya parte d.lspositiva dioe asf:

.pallamos: Que estimando el recurso contencloso-administra~

tive interpuesto por la Sociedad "Federico Paternina, S. A....
contra la resolución del Servicio de Defensa contra Fraudes
1 Ensayos y Análisis Agrícolas. de 29 de mayo de 1980, uf
como trente a la también resolución del Ministerio de Agricul
tura, de 17.de octubre de 1001. esta última desesU11Íatoria del
recurso de alzada contra la primera. formulado. a que las pre

'sentes actuaclones se contra~. debemos anular y anulamos
tales resoluciones, por su disconformidad a derecho. dejando ,in
efecto la sanclón por ellas impuesta. con las demé.s consecuen
cia& legales. singularmente la referente al desglose y dev:olu

. ción del. aportado aval. Sin expresa imposición de costas._

Este ~inist&rfo ha tenido a bien disPoner se cumpla en SU!
propios términos la precitada Mntencla. _

. Lo (fue comunico a V. l.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. S de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios• .José Pérez Velasco.

nmo. -Sr. Subsecre~o.

ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la· que .e
dispone se cumpla en .us propios te:rmíno,s la 8en
tencie dLctada por la Audtencia Territorial de- Pal~

ma-M Mallorea en .1 recurso cOntenctoso-adminis
tratiYO número 18/1983 y acumulado número 19/
1983, 'nterpuestos por dalla Carmen Ascen3i6n EB~
pallardo Jorquer y don Juan Servera Sancho.

nmos. Sres.:_ Habiéndose dictado por la. Audiencia Territorial
de Palma de Mallorca. con fecha 21 de mayo de 19M, sentencia
f1rme en el recurso contencioso-administrativo número 18lH!83
y acumulado número 1$11983, interpuestos por dofta Carmen
Ascensión Espallardo Jorquer y don Juan Servera Sancho. sobre
provisión de puestos de trabalo en la Escala de Ingenieros
Técnicos, sentencia cuya parte dl$positiva dice así:

_Fallamos: Que deseStimando los recursos contencioscradmi
nistrattvos, hav acumulados. interpuestos por el Procurador don
José Camplns Pou. en nombre de doila. Carmen Ascensión Es·
Pallardo Jorquer y don Juan Servara S~cho. contra la resolu
ción de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de Ll de enero de 1982, . Y la desestimación
presunta del recurso de alzada formulado anta el Ministro de
Agricultura. Pesca y Alimentación. que resuelve el concurso
20/1981. convocado el 2lB de octubre del mismo año. para la pro
visiÓn de una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola. dotaQ,a con
Jefatura de NegocIado. niTeI retributivo 12. en la. Jefatura
Provincial de Baieares. debemos declarar y declaramos que
taJ.es actos administrativos se a1ustan a derecho; sin hacer ex-
presa imposición de costas.-' ,.. .

Este Mtnisterto ha tenido a bien disponer· se cumpla en tus
propios término! la prec1tada sentencia.
- LO que comunico a· VV. I!I

Dios guarde a VV. JI, muchosdOl.
Madrid. S de octubre de 19EM.-P. D. <Orden de 219 de marw

de .1992), el Director general de Servieto. José Pérez Velasco.

nmos. SrM. Su__ 7 Presiden_ del lBYDA.


